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LA PLATA,

VISTO el expediente N° 21500-106/11 Y. agregado W 21505-

414/05 por los cuales se propicia declarar insalubres a los fines previsionales las

'* reas llevadas a cabo por el personal encargado de: Exhumación, Inhumación,r=: y Reducción de Cadáveres en el Cementerio Municipal de Almirante

I.rrown, del sector de Coordinación General de Bromatologfa (Laboratorio,

dependientes de la Municipalidad de Almirante Brown, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 26 del Decreto Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado

Decreto N° 600/94), faculta al Poder Ejecutivo para establecer llmites de etíad y

servicios diferenciales en el caso de tareas insalubres, determinantes -éi . (. ~
aqotarnlento 'prematuro;

Que a fajas 1 del expediente principal, el Secretario General de la

Municipalidad de Almirante Brown solicita la declaración de insalubridad a los

efectos previsionales de las tareas que desarrollan agentes de diversas

dependencias de la citada comuna;

Que por Resolución del Subsecretario de Trabajo de la Provincia

de Buenos Aires N° 13020 del 3 de diciembre de 2007 fueron declaradas insalubres

las tareas que desarrollan los agentes del sector de Coordinación General de

Bromatología (Laboratorio, Fumigación e Inspecciones) y del Centro Municipal de

Sanidad Animal y Zoonosis dependiente de la Municipalidad de Almirante Brown;~~ .•....
~,~~
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Que, asimismo, por Resolución del Subsecretario de Trabajo de la

Provincia de Buenos Aires N° 7069 del 12 de agosto de 2013, fueron declaradas

insalubres las tareas llevadas a cabo por el personal encargado de Exhumación,

-e: Inhumación, Remoción y Reducción de Cadáveres en el Cementerio Municipal de

o Imirante Brown, desestimándose la declaración de insalubridad de los sectores de

~~.~'~"*~mprenta, Archivo de Rendición de Cuentas, Maestranza, Archivo General de

~J¡'¡ dministración, Archivo de Dirección de Uso del Suelo, Guarderlá, Personal de
::o .¡ ~% .. !!J desinfección de Laboratorio, Vialidad, Vías Respiratorias, Radiología, Citologra y

~ ~ Laboratorio del Centro Municipal de Diagnóstico y Prevención de la Salud, todos de

~' la Municipalidad de Almirante Brown;

Que resulta necesario el reconocimiento de las tareas y servicios

insalubres a los fines del Decreto N° 430/81;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesorfa

General de Gobierno a fojas 90, 107, 108, 120 Y 136 Y FiscaHa de Estado a fajas 96,

112y142;

Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en similar

temática en expediente N° 21514-6361/09, conforme copia obrante afojas 91;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por los artículos 144 - proemio- de la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires y 26 del Decreto Ley N° 9650/80 -Texto Ordenado Decreto W

600/94;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTrCUl01°. Reconocer el carácter de insalubres, a los fines previstos en el .

1;;, l) artículo 1° del Decreto N° 430/81, arias tareas llevadas a cabo por el personal
~\'" ·c~ ~t~ \"1" , encargado de Exhurnación, Inhumación, Remoción y Reducción de Cadáveres en el

V:ti ., y, Cementerio Municipal de Almirante Brown, del sector Coordinación General de

t
* .A .J Bromatologfa (Laboratorio, Fumigación e Inspecciones) y el Centro Municipal de

~ ""sanidad Animal y Zoonosis, dependientes de la Municipalidad d Almirante Brown,

'!" W f{Jgdeclaradas insalubres mediante las Resoluciones N° .7069/13 Y N° 13020/07 del

. ~, ~ Subsecretario de Trabajo, cuyas copias integran el presente decreto como Anexo 1.
Q ,c5Zr
w./'>--~'/

~

ARTíCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Trabajo.

ARTíCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al

BoleUn Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Ministerio de Trabajo
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires

1
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CDE. EXPTE. N° 21505-8414/05

LA PLATA, . 3 DIe 2007

. . \

VISTO El estado de los actuados en trámite y la presentación realizada

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN en referencia al reconocimiento de

CONSIDERANDO

Que a fs. 51/53 ha dictaminado la Dirección de Asuntos legales sobre la

procedencia de la petición de autos;

Que en este cometido, se realizaron inspecciones de higiene y seguridad

de fecha 0,3/04/06, 17/04/06 Y 18/04/06 en los sectores mencionados; elevándose los

informes correspondientes obrantes a fs. 12/16, 19/21 Y 23/25, habiéndose efectuado

distintas observaciones en cuanto al incumplimiento de la legislación vigente;

Que posteriormente se notificó a las autoridades del Municipio las

falencias detectadas en materia de higiene y seguridad, recomendándose el cumplimiento

de las mismas a fin de minimizar los riesgos existentes (fs. 40);

..e:., .. " Que realizada la segunda inspección con fecha 21 y 23 de marzo de

.-2007, cuyos informes obran a fs. 42/44, se constató que en el sector Coordinación General
., '

'y' Brornatoloqla (Laboratorio, Fumigación e Inspecciones) solamente se entregaron

elementos de protección personal, y no existen constancias firmadas por los trabajadores.

Asimismo en el sector de ~anidad animal y zoonosls, se cumplimentó con la separación de

I~s . áreas de atención de humanos y animales, se mejoró la Iluminación artificial, se
~~

~~Q¡~ J%.aron los distintos sectores. de trabajo, se entregaron elementos de protección

pers~] también sin el debido registro de entrega y se comenzó con la acitacl6n del

.~ son l.' r parte del jefe dé veterinarios, sin contar registros de las mismas;
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Que respecto de los factores de riesgos potenciales relacionados con la
• • • t

actividad especffica, se señala que continúan la mayorfa de los mismos;

Que finalmente se concluye que por todo lo expuesto, y hasta tanto se

adopten las medidas de Intervención conducentes a disminuir los riesgos producidos por los

agentes flslcos, químicos y biológicos presentes en el desarrollo de la áctividad laboral, de

las dependencias municipales consideradas y la debida capacitación y prevención para la

salud de los trabajadores, como la realización de los exámenes médicos periódicos del

personal afectado, es opinión de ese Departamento que se declare régimen laboral de

insalubridad en la Coordinación General de Bromatologla (Laboratorio, Fumigaciones e.

Inspecciones) y el Centro Municipal de Sanidad Animal y Zoonosis, y que oportunamente

será reconsiderado una vez que la Municipalidad de Almirante Brown adopte las medidas

correctivas y notifique que las mismas .fueron concretadas;

Que posteriormente se notificó al Municipio (fs. 49) respecto de las

falencias detectadas en materia de higiene y seguridad, encomendándose el cumplimiento

de las medidas conducentes a corregir las deficiencias señaladas a fin de minimizar los

riesgos existentes;

Que por lo tanto de la lectura integral y armónica de [os informes

realizados surge que existen riesgos y factores nocivos, para [a salud de los trabajadores

que desempañan sus tareas en la Coordinación General de Bromatoloqía (Laboratorio,

Fumigaciones e Inspecciones) y el Centro Municipal de Sanidad Animal y Zoonosis, todos

dependientes de la Municipalidad de Almirante Brown;

Que [a presente medida se dicta en uso de [as atribuciones conferidas

por [a Ley 10.149.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

. RESUELVE
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~ rí~ ARTICUL.O 1: Declarar la i~salubridad de las tareas "" desa~roll~~ los agÉmte~del sector
~ '~r~ de- Coordlnación General de Bromatologfa (Laboratorio, Fumiqacíón e Inspecciones) y el

\ : <:) entro Municipal de Sanidad Animal y Zoonosis dependiente de la Municipalidad de

Imirante Brown, de conformidad con los informes de fs. 12/16, 19/21. 23/25 Y 42/46 las

zones expuestas en el exordio de la presente y los arts. 2, 3 lnc, e y f, 5. 6, 37 Y cc Ley~I[ $. 0149; arts. 14 bis y 41 Constituc~ón Nacional y 28 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2
":: ,,~<::t;, Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg 531/79 y Ley 24557,-
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Ministerio de Trabaio

ARTICULO 2. Requerir a la Municipalidad de Almirante Brown curnplírnente las medidas

correctivas y preventivas informadas a fs. 12/16, 19/21, 23/25 Y 4~/46 en los sectores alll

indicados, a tales efectos expídase copia de los presentes y préstese la colaboración y

asistencia técnica de la Dirección de Inspección Laboral Opto. Higiene y Seguridad de este

Ministerio de Trabajo-

ARTICULO 3. Reglstrese, comuníquese, pasen las presentes para su conocimiento,

notificación y demás efectos a la DIRECCiÓN DE INSPECCIÓN LABORAL prosiguiendo las

actuaciones según su estado-

RESOLUCION N°

JG/FG
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JOSE MAalPC'CASAS

Subsecretario de Trabajo

o JORGE. DANIEL GARCIA
r, JefeOepart=~clón
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LA PLATA, 12 AGC \~013
1 I1

. :, \ I: .,: ' . ,\ ,.,.
VISTO Los eiP riente~ .N°\21500-.106/11, Y 21 ~0.5-8411/I05 y el estad01

los actuados en curso y Fl \ rel~va~le~fo realizado en distintos ~ictores, de 1,
NICIPALlDAD DE ALMIRANf~ \,'~ROYVN tendientes a verificar las condiciones de

alubridad de las tareas d~sarroilabas porel personal de cada área de la cdrhuna y,
l' , I I!
. ,1 "

\ \ \ \

CO~St.DERANDÜ' \' , r : ¡, l \ . :
• . "1 :, • '1

, 'Que a fs. 76'1f1Vl' a. ha dictaminado la Dirección de Dictámenes y Juicios
'1 . '1' I!

Laborales sobre la procedencia dellapeticiól') de ~autos; : i
'Que en prime~ té}¡m¡'nocab~ poner de resalto que a fojas 55/56 (expte

I \ 1 i l.
21505-8414-05) obra la resoluci9n [3020/200; que declara insalubres la~ tareas que

desarrollan los agentes del sector! de ~oordinaclión General de 8romatologffl (Laboratorio,

Fumigación e Inspecciones) y el Centro' Municipal de Sanidad Animal! y Zoonosis

dependiente de la Municipalidad :de el lmírante :Brown. Ello en virtud de I~,Isolicitud ~que
l' \ I

efectuara el Secretario General de:la uniclpalidad de Almirante 8rown. (fs. 1 expte 21500-

106-11): y con fundamento en los i~fbr~es realizados por la Dirección de Inspección ~aboral

(fs. 12/16, 19/21 Y2325 expte 215~5j~414-05) y el dictam en n' 2422/2007 e'!'jtido por esta
Dirección (fs. 51/53 expte 21505-84i14-05);:, ! ' '

, '\ \ \' . : ' 1.\
Que conforme \ue{a sollc'tado, con fecha 6 y 12 de marzo ;ge 2013 a fin '

de evaluar las condlclones de úab~jo,1se realizalron las correspondientes inspecciones' en
1 1:' '\

los sectores: Centro de Diagilóstipb\ de Sa~ud ;(Vías respiratorias), Imprenta, Guarderfa

Municipal, Archivo Dirección de Us~ <ilr\ I Suelo, Archivo General de Administración, Sector '
, l' '1 ,1 I

Maestranza (limpieza de baños y e;diflC::~OS),~rchiro de Rendición de cuenta~,\ Cementerio,

Mun~cipal (exhurnadores, inhumadqte~1 y p.er~onail de mantenimiento del áre~\sepulturas),

laboratorio de 8romatología, centró ~e Sanidad Municipal y Zoonosis, Vialidad (áreas:
", ' \ I " 1 ' .'

Carpintería, Herrería, Camiones de~ob~tructdres ~ extractores de barros, Pañbl, Engrase,
, • 1 \ I tr:» . \ '

Mecánica, Gomería, Pintura, Zanjeo y Tomad.o d~ juntas), centro Municipal d~ \Diagnóstico

e 19 ud (áreas: Vías reSPírátoriaJ'1R~.diOJ09fá'~aboratorio); ; 'l'

.",;:" 1 1 ,1 .

~ I '1 ,~ .
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" ,i i Oue en el dictamen técnico de foja's 71/74 del expediente 21500-106-11

la Direcc¡ó~ \Provincial de Inspección se ~est6ca qJJ eh el Cementerio el prlnclpal riesgo es

el, biOIÓ9ic~,I'Otro riesgo propio de las dondi:cibneJ Ilde\trabajo es el ergonómlco, dado por
1 I I I I p

esfuerzos f[Sicos, falsos movimientos y 8osiciones if1có~modasen el manipuleo de cajones y
dá 1 , I I h' ,.11 I L' ionad dea averes, I in excavacrones, en as ~x \.Jraclones'l os riesgos menciona o~, pue en

oriqinar patologias tales como enfermedades infectbl¡contagiosas y csteomuscularés, debido
1, l' l'

a las caract~rísticás propias de las condlciones de trilb~jO; I '.
1 '1 ' l' II . I 1 1

, Que respecto del Cementerlo, se concluye que corresponde declarar el

réqlmen laboral de insalubridad, debido k la~ caradtbrí~ticas de las tareas llevadas a cabo
, ,1 11 I I '

por el personal encargado de exhumación, inbumaci?n" remoción Y reducción de cadáveres

en el Oernenterio Municipal de Almirante ~ra~ml, \ i~dependientemente de las medidas
d t d ' ¡:'A' , d ti' 't' '11 1 d t;' ló I ; Ia op a as.: snrusrno se es aca que man lene a eses tmac n para e persona

administrati~b de la mencionada área, m~dia~te Re~blJción 12535 del 29 de septiembre de, '1 " 11' I
2010, correspondtentea al expediente 21505-1~6625/Gl8; I

, 1 i '11 I, ¡ Que con respecto ~I s~cto'r Oóordinaclón General de Bromatoloqla

(Laboratorio; i Fumigación e Inspecciones) y. el C~~t~o Municipal de sanidad Animal y

Zoonosis, sÜ~geque los factores de rieSg~S d~ expoklciÓn emergentes de las tarea~ que allí
. d II11 l' d.l' . ti '1 R 1 íó d t M": t 'se esarro an, son os mismos que reron onge a a eso UCI n e es e ims eno

11 ,1 '!
13020/2007'1 i¡ por los que se declararon:ins~lubres ~iqhas tareas, Con lo cual lo~ lugares

I , l'
mencionado¡ien la,referida Resolución so~ ins:alubre\ ¡ ~ , .

, : Que respecto de lo~ sectores \Imprenta, Archivo de Rendición de
11 I I I

Cuentas, Maéstranza, Archivo General de Administraci6n, Archivo de Dirección de Uso del
II I I 1I I

Suelo, Guartiería, Personal de deslnfección de Laborátorio, Vialidad, Vías Respiratorias,
• 1; 11 1

radiología, qitología y Laboratorio del Centro !MuniciRallde Diagnóstico y Prevención 'de la

Salud, se det~lIa en el dictamen técnico qye s~ debe¡\pr\orizar las me~idas pre~entiva~ a fin

de lograr qu~ Ilos riesgos de exposición sean t9lerable,s y dejar la calificación de insalubre a

aquellos cas~s que a pesar de las medidas ~doPt~qa~ se afecte la salud del trabajador.

\

' I ' -' 1 .
Implementar otra medida, como reducción horarla, ·compensación económica o calificar un

lugar o tarea ,insalubre, sin mejorar las CO~diCi~nesd~\tr~bajO es una medida ineficaz desde

el punto de vl~ta prevenclonlsta, dado que \se ~xponel ~I ~rabajador a condiciones de peligro,

cuyo potencial de daño puede ser extremo! Cor cualWo surgen elementos que justifiquen la1, l'· l' I '

calificación d~\insalubre de las tareas desatrolládas er.,lla~áreas mencionadas; <, •...

: : \ ¡ ;,1 . I ,

:; .1: ;
t! ¡ ::! I I, ,
., I, .

I I

, i
l', ,

.:

.. .
!.t ".: s-

-



·! .

, i,¡ " j ,
:,¡, 2~?2

" I "
¡ ,1 BUENOS AIRESTiliAJO j'BAi¡ 1 11
t
I : t, ,

, I ,
, " '1'

, Que en virtud de1tbdo Ip exrl uesto, corresponde deClaraHa'lnsalUbrldad
' I I J' ' t ,1 '1'~ ampiehtal respecto de las tareas lle ',adas 'alcabo por el personal encargado eje exhumación

~~~\0. 0[" ";~nh~m'1ción, remoción y reduc~iólr. d~ cádLerJs en el Cementerio MuniciP'JI de Almi~a~tJ~.. ~\\' '11 " l ' 1,v'l 'í? o:"n: y desestimar el pecldo pa a·crl pérstnalladininistrativo de la menci01ada área (Res .
.¡ , 1 ' 3S:deI29/09/2010 expte 21S05-19625/0~); l !; "
, ;\- "": . .Que por lo tfnj~:, ',de~I~ lédtura integral y ~rmó~ica d~ !,I~S~inform~s

~

1 lizados surge que existen riesgos y' tactbreslnoeivos, para la salud de Io's' trabaJ'adores, ': ',~ J ," 1I

, \:!., ~ tectados en la comprobación té~nrleaque 1veriflcan la existencia de cóndici9~es de trabajo

..~~~fi. nsolubles cuya· pr~ducción pubierb dar; causa y fundamento al diC~dO del acto

~ ad"lini~trativo que declarela insalJbr'bad del los ~e~tores indicados; . 1
11

: i

, ' 1 Q I It' ,1 d'd' 1 L, t d I t lb . 1 ~ 'due a prese e me 1, a se ulC a en uso e as a n uciones comen as. ...

1 '

por la Ley 10,149,

Por ello,

I
, 1'"' I '

EL SU~SECRETtRI0 DE TRABAJO

DE LA P dtlNCI1 DEIBUENOS AIRES·

• RESUELV, E' 1
1 I
1 I

tr J I :
ART'C~LO 1. Declarar la ir:1SaIU~ri,ad' ar;nb~ental de las tareas llevadas ~ ¡ cabo por el

personal encargado de Exhumación, ~hurriabiónl Remoción y Reducción de Cadáveres en

el Cementerfo Municipal de Almira~tel~r'ownl~ de conformidad con los i¡'forme~¡de fs. 66~74,
I j '1 I l'

las razones expuestas en el exordio del:la'presente y los arts. 2, 3 ínc. e y t, S, 6, 37 Y ce Ley
lit ! "

10149; arts, 14 bis y 41 constituci1n NaC,ion~¡y f8 Y 39 Constitución Provincial; arts. 1 y 2
Ley 11544; Ley 19587; Decreto Reg 3

1
/7~'y¡L~Y'24557,-

¡ ,,1 ':'

~~' s;!G.ULO 2. Desestimar la in~aluJriJad d~ Lsectcres de Imprenta. Archivo:~e Rendición
~C.1.~dO~~'tM t A hi 'G1 11 I d 'j Ad 1 , lst ' , A hi d D' ¡:.. d U~ e e, as, aes ranza, re IVO enera e rrurus racion, re IVO e treccron e so

~ ..J I S ~, derl P I d d' II.: ..: d 1 L' b tori V· ¡'d d VI R'! tratorí'®?, U o, "" "" ersona ~ tS Ile~cIT i" ~ora ano.. la,1 "' as 1 ¡sP.,~aonas,
,~.a, ~lo ta Cltologla, y Laboratono de )ce,ntr; MUrlclpal de Diagnostico y Prey~nclon de la
, : I i!} '" ,\ I '

-o ~)jg!¡ ¡¡ ,:, 1 : '
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RESOLucrON N0
JG

I
r ¡ I
11 i
" 1:¡ 1
1, I
11 I

11 I
I i \
1
1

1

o , _ l' 11 I
Salud, tOdo; de la MU~icipalidad de Almiranie Bro~h.le"o de conformidad con las razones

I i ¡ i '11 1 i
expuestas ~n el exordio de la presente,l'os informe:s técnicos de fs. 71/74 (expediente N0

21S0S-8414/bs); ~In perjuicio de futuras domJroba clb\'~s; arts. 2, 3' Inc, e y f, 4, S, ~, 37 y cc

Ley 10149;!:arts. 14 bis, 31 y 121 'cJnst~utión ~abional y arts. 1 y 39 Co~st;tución
¡ I 1 1 I 'Provincial.- : I I I

¡: i ¡ 1, I

I I l' 1 •

ARTICULO:i Requerir a la MunicipalidJd de Almirknte Brown cumplimente las 'medidas
¡lo I 1 ¡ i 1, i I

ccrrecnvas yl preventivas informadas a fs. 66/74 en los sectores allí indicados: a 'tales

efectos expí,l~se copia de los presentes ylpréJt.ese ,J 'colaboración y asistencia téc~ica de la

Dire~ción deliHigiene, Seguridad y Riesgosi del~Traba)b de este Ministerio.-
o '1 11 I ,

I 1 '1I I I
I 1'" ,!
I I ,1

I 1 I " 11 1
ARTICULO ~. Regístrese, comuníquese, pasen las 'presentes para su conocimiento,

o 1 ¡ 11 1 , •notificación y ldernás efectos a la OIRECCION !DEHIGIENE, SEGURIDAD Y RIESGOS ,DEL
· I 1" 11 ITRABAJO, p:ósteriormente pase a la. SUBSECRETARIA DE TRABAJO a los 'efectos

previstos en ~lrDecreto 430/81.- 1 i 11 1 .

' , I '1'1 I
1 ~ 1

r ':¡il .,r$1
AWando Molína

e ~~~ribde Trabaj o

1I1

11 I
I I
I 1
1 . ,

1 I
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